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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
77 y 78 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 15 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constitucionales, y de Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que el régimen de financiamiento de los partidos políticos se compondrá por financiamiento público, autofinanciamiento y 
financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos, en los términos que lo disponga la ley.  Prohibir cualquier tipo de 
financiamiento privado a los partidos políticos nacionales y en los procesos electorales, así como las aportaciones de simpatizantes y el 
financiamiento por militancia.  Disminuir  del 50% al 30% el financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del 
voto durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados federales. 
 

 
 
 

No. Expediente: 1524-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73:  XXX, en relación con el artículo 135, para la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y XXX, en relación con el artículo 41, para el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
electorales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada se 

encuentra subordinada a la previa aprobación de la reforma constitucional simultáneamente contenida en el proyecto de 
decreto. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 41. … 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
I. … 

 
… 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA 
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y REFORMA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
PARA PROHIBIR EL FINANCIAMIENTO PRIVADO EN 
LOS PROCESOS ELECTORALES. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Se modifican el primero, segundo y 
tercer párrafos de la fracción II ; c) de la misma fracción, todos 
del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar en los términos siguientes: 
 
Artículo 41.  El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto 
Federal. 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I. … 
 
… 
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… 
 

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas 
electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos 
prevalezcan sobre los de origen privado. 

 
 
 
 

… 
 
 
 
 
 

 
a)  … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades.  El régimen de financiamiento de los partidos 
políticos se compondrá por financiamiento público, 
autofinanciamiento y financiamiento por rendimientos 
financieros, fondos y fideicomisos, en los términos que lo 
disponga la ley.  Se prohíbe cualquier tipo de financiamiento 
privado a los partidos políticos nacionales y en los procesos 
electorales. 
 
El financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales y las de carácter específico.  Se 
otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la ley: 
 
a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, 
multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el 
padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento o del salario 
mínimo diario vigente para el Distrito Federal.  El treinta por 
ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior. 
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b)  El financiamiento público para las actividades tendientes a 
la obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de 
la República, senadores y diputados federales, equivaldrá al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en 
ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, 
equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por 
actividades ordinarias. 

 
c)  … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos 
de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
partidos políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que 
tendrán las aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no 
podrá exceder anualmente, para cada partido, al diez por ciento 
del tope de gastos establecido para la última campaña 
presidencial; asimismo ordenará los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que 
cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por el 
incumplimiento de estas disposiciones. 

 
 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a 
la obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente de 
la República, senadores y diputados federales, equivaldrá al 
treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades 
ordinarias. 

 
 
 
 

c) El financiamiento público por actividades específicas, 
relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, 
equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento 
público que corresponda en cada año por actividades ordinarias. 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos 
en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo 
con el porcentaje de votos que hubieres obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior. 

 
La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos 
de selección de candidatos y las campañas electorales de los 
partidos políticos; asimismo, ordenará los procedimientos para el 
control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y dispondrá las sanciones que deban imponerse por 
el incumplimiento de estas disposiciones. 
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… 
 
 
 

 
III a VI.  … 
 

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la 
liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su 
registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados a la Federación. 
 
III a VI… 
 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 
 

Capítulo segundo 
Del financiamiento de los partidos políticos 

 
Artículo 77 
1. … 
 

 
a) Financiamiento público, que prevalecerá sobre los otros tipos 
de financiamiento; 
 
b) Financiamiento por la militancia; 
 
c) Financiamiento de simpatizantes; 
 
d) … 
 
e) … 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se modifica el artículo 77 y se 
modifican los párrafos 4 y 5 del artículo 78, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, para quedar en los 
términos siguientes: 
 

Capítulo segundo 
Del financiamiento de los partidos políticos 

 
Artículo 77. 
1. El régimen de financiamiento de los partidos políticos tendrá 
las siguientes modalidades: 
 
a) Financiamiento público; 
 
 
 
 
 
 
b) Autofinanciamiento; y 
 
c) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y 
fideicomisos. 
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2. … 
 
 
 

 
a) … 

 
 
 

b) … 
 
 
 
c) … 
 
d) … 
 
e) … 
 
 
f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; y 
 
g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil. 

 
No tiene correlativo 

 
3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos 
provenientes de la banca de desarrollo para el financiamiento de 
sus actividades. Tampoco podrán recibir aportaciones de 
personas no identificadas, con excepción de las obtenidas 
mediante colectas realizadas en mítines o en la vía pública. 

 

2. No podrán realizar aportaciones o donativos a los partidos 
políticos ni a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos 
de elección popular, en dinero o en especie, por sí o por 
interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: 
 
a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación 
y de los estados, y los  Ayuntamientos, salvo los establecidos en 
la ley; 
 
b) Las dependencias, entidades u organismos de la administración 
pública federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y 
los órganos de gobierno del Distrito Federal; 
 
c) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras;  
 
d) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 
 
e) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión; 
 
f) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; 
 
g) Las empresas mexicanas de carácter mercantil; y, 
 
h) Las personas físicas. 
 
3. Los partidos políticos no podrán solicitar créditos provenientes 
de la banca de desarrollo para el financiamiento de sus 
actividades. 
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4. Las aportaciones en dinero que los simpatizantes realicen a los 
partidos políticos, serán deducibles del Impuesto sobre la Renta, 
hasta en un monto del veinticinco por ciento. 

 
5. …. 

 
 
 
 
 
 
 
 

6. … 
 
 
 
 
 

 
Artículo 78 
1 a 3. … 
 
4. … 
 
 
a) El financiamiento general de los partidos políticos y para sus 
campañas que provenga de la militancia estará conformado por 
las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus 
afiliados, por las aportaciones de sus organizaciones sociales y 
por las cuotas voluntarias y personales que los candidatos 
aporten exclusivamente para sus campañas conforme a las 

 
 
 
 
4. Los partidos políticos en los términos de la fracción IV del 
inciso c) del párrafo 1 del artículo 27 de este Código, deberán 
tener un órgano interno encargado de la obtención y 
administración de sus recursos generales y de campaña, así como 
de la presentación de los informes a que se refiere el artículo 83 
de este mismo ordenamiento.  Dicho órgano se constituirá en los 
términos y con las modalidades y características que cada partido 
libremente determine. 
 
5. La revisión de los informes que los partidos políticos y las 
agrupaciones políticas presenten sobre el origen y destino de sus 
recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la 
práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 
situación contable y financiera estará a cargo de la Unidas de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
 
Artículo 78 
1 a 3… 
 
4. El financiamiento que no provenga del erario público tendrá las 
siguientes modalidades: 
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siguientes reglas: 
 
I. El órgano interno responsable del financiamiento de cada 
partido deberá expedir recibo de las cuotas o aportaciones 
recibidas, de los cuales deberá conservar una copia para 
acreditar el monto ingresado; y 
 
II. Cada partido político determinará libremente los montos 
mínimos y máximos y la periodicidad de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias de sus afiliados así como las aportaciones de sus 
organizaciones. 
 
b) Las cuotas voluntarias y personales que los candidatos 
aporten exclusivamente para sus campañas tendrán el límite que 
fije el órgano interno responsable del manejo del financiamiento 
de cada partido. La suma de las aportaciones realizadas por 
todos los candidatos de un mismo partido queda comprendida 
dentro del límite establecido en el párrafo 5 de este artículo. 
 
c) El financiamiento de simpatizantes estará conformado por 
las aportaciones o donativos, en dinero o en especie, hechas a los 
partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas 
físicas o morales mexicanas con residencia en el país, que no 
estén comprendidas en el párrafo 2 del artículo 77 Las 
aportaciones se deberán sujetar a las siguientes reglas: 
 
I. Cada partido político no podrá recibir anualmente 
aportaciones, en dinero o en especie, de afiliados y simpatizantes 
por una cantidad superior al diez por ciento del monto 
establecido como tope de gastos para la campaña presidencial 
inmediata anterior; 
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II. De las aportaciones en dinero deberán expedirse recibos 
foliados por los partidos políticos en los que se harán constar el 
nombre completo y domicilio, clave de elector y, en su caso, 
registro federal de contribuyentes del aportante. Las aportaciones 
en especie se harán constar en un contrato celebrado conforme a 
las leyes aplicables En el caso de colectas, sólo deberá reportarse 
en el informe correspondiente el monto total obtenido; 
 
III. Las aportaciones en dinero que realice cada persona 
física o moral facultada para ello, tendrán un límite anual 
equivalente al punto cinco por ciento del monto total del tope de 
gasto fijado para la campaña presidencial; 
 
IV. Las aportaciones en dinero podrán realizarse en 
parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total aportado 
durante un año por una persona física o moral no podrá rebasar, 
según corresponda los límites establecidos en la fracción 
anterior, y 
 
V. Las aportaciones de bienes muebles o inmuebles deberán 
destinarse únicamente para el cumplimiento del objeto del 
partido político que haya sido beneficiado con la aportación; 
 
d) … 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
a) El autofinanciamiento estará constituido por los ingresos que 
los partidos obtengan de sus actividades promocionales, tales 
como conferencias, espectáculos, rifas y sorteos, eventos 
culturales, ventas editoriales, de bienes y de propaganda utilitaria, 
así como cualquier otra similar que realicen para allegarse fondos, 
las que estarán sujetas a las leyes correspondientes a su 
naturaleza.  Para efectos de este Código, el órgano interno 
responsable del financiamiento de cada partidos político reportará 
los ingresos obtenidos por estas actividades en los informes 



 

 11

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
e) Los partidos políticos podrán establecer en instituciones 
bancarias … 
 
 
 
I. … 
 
 
 
 
 
 
II. … 
 
 
 
 
 
 
III. … 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
 
 
 

respectivos; y 
 
b) Los partidos políticos podrán establecer en instituciones 
bancarias domiciliarias en México cuentas, fondos o fideicomisos 
para la inversión de sus recursos líquidos, a fin de obtener 
rendimientos financieros, sujetos a las siguientes reglas: 
 

I. Deberán informar a la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos de la apertura de la cuenta, 
fondo o fideicomiso respectivo, a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes a la firma del contrato respectivo, acompañando 
copia fiel del mismo, expedida por la institución de banca privada 
con la que haya sido establecido. 

 
II. Las cuentas, fondos y fideicomisos que se constituyan 
serán manejados a través de las operaciones bancarias y 
financieras que el órgano responsable del financiamiento de cada 
partido político considere conveniente, pero sólo podrán hacerlo 
en instrumentos de deuda emitidos por el gobierno mexicano en 
moneda nacional y a un plazo no mayor de un año. 

 
III. En todo caso, las cuentas, fondos o fideicomisos no estarán 
protegidos por los secretos bancario o fiduciario, por lo que el 
Instituto podrá requerir en todo tiempo información detallada 
sobre su manejo y operaciones; y 

 
IV. Los rendimientos financieros obtenidos a través de esta 
modalidad deberán destinarse para el cumplimiento de los 
objetivos del partido político. 
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5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener 
anualmente de los recursos provenientes de las fuentes señaladas 
en los incisos a), b) y d), y los obtenidos mediante colectas 
realizadas en mítines o en la vía pública, no podrá ser mayor al 
diez por ciento anual del monto establecido como tope de gasto de 
campaña para la elección presidencial inmediata anterior. 

 

5. En todo caso, la suma que cada partido puede obtener 
anualmente de los recursos provenientes de las fuentes señaladas 
en los incisos a) y b) del párrafo 4 no podrá ser mayor al diez por 
ciento anual del monto establecido como tope de gasto de 
campaña para la elección presidencial inmediata anterior. 
 

 TRANSITORIO 
 
PRIMERO.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LAL 


